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objeto establecer orientaciones y procedimientos para el 
funcionamiento de los servicios educativos escolarizados 
de ciclo I de educación inicial (Cuna y Cuna-Jardín), 
que garanticen la adecuada atención a las niñas y niños 
menores de 3 años, siendo necesario dejar sin efecto las 
normas, directivas y otros documentos que se opongan a 
la propuesta normativa;

Que, la propuesta de norma técnica cuenta con la 
opinión favorable de la Dirección General de Educación 
Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar (DIGC), de la 
Dirección General de Gestión Descentralizada (DIGEGED), 
de la Dirección General de Desarrollo Docente (DIGEDD), 
de la Dirección General de Infraestructura Educativa 
(DIGEIE) y de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados (DIGESE);

Que, mediante el Informe Nº 00024-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
considera factible continuar con el trámite de la propuesta 
por cuanto, en materia de planificación se encuentra 
alineada con los objetivos y acciones estratégicas 
e institucionales del sector Educación; y en materia 
presupuestal, se advierte que, para el Año Fiscal 2024 se 
encuentran programados recursos por S/ 205 300 000,00 
(DOSCIENTOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL 
Y 00/100 SOLES) para financiar acciones vinculadas 
al Programa Presupuestal orientado a Resultados de 
Desarrollo Infantil Temprano en la Dirección de Educación 
Inicial en el Pliego 010: M. de Educación; y que, su 
implementación se realizará de manera progresiva y 
sujeta a la disponibilidad presupuestal de las instancias 
de gestión educativa;

Que, asimismo, con Informe Nº 00045-2024-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, emite 
opinión legal favorable respecto de la propuesta;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 004-2024-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos que 
aprueban, modifican o dejan sin efecto los Documentos 
Normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación; el Reglamento 
de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2012- ED; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en virtud de las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial Nº 004-2024-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los servicios educativos escolarizados 
de Ciclo I de Educación Inicial”, el mismo que, como 
anexo, forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto las normas, directivas 
y otros documentos normativos que se opongan a la 
Norma Técnica aprobada en el artículo 1 de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Viceministra de Gestión Pedagógica
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INTERIOR

Aprueban la Directiva N° 003-2024-IN-
DGSC “Lineamientos técnicos aplicables a 
las fases de seguimiento y evaluación de 
los planes de acción regional, provincial y 
distrital de seguridad ciudadana” 

Resolución MinisteRiAl
nº 0039-2024-in

Lima, 12 de enero de 2024

VISTOS, el Memorando Nº D000808-2023-IN-VSP-
DGSC de la Dirección General de Seguridad Ciudadana; 
el Informe Nº D000214-2023-IN-VSP-DGSC-DEP 
de la Dirección de Diseño y Evaluación de Políticas 
de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana; el Informe Nº D000013-2023-
IN-DGSC-DEP-EEPSC del Equipo de Evaluación de 
Políticas de Seguridad Ciudadana de la Dirección de 
Diseño y Evaluación de Políticas de Seguridad Ciudadana 
de la Dirección General de Seguridad Ciudadana; el 
Memorando Nº D000859-2023-IN-OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
Nº D000084-2023-IN-OGPP-OMD de la Oficina de 
Modernización y Desarrollo Institucional de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
Nº D001137-2023-IN-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, se crea el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, en adelante 
SINASEC, encargado de asegurar el cumplimiento 
de las políticas públicas que orientan la intervención 
del Estado en materia de seguridad ciudadana para 
garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad, el 
cumplimiento y respeto de las garantías individuales 
y sociales a nivel nacional para lograr una situación 
de paz social y protección del libre ejercicio de los 
derechos y libertades, en el marco de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, conforme al artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 
1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior, y al artículo 3-A de la Ley Nº 27933, el Ministerio 
del Interior se constituye en el ente rector del SINASEC, 
teniendo entre sus funciones, aprobar lineamientos 
técnicos e instrumentos para la programación, 
seguimiento y evaluación, difusión y promoción de las 
políticas y planes de seguridad ciudadana;

Que, el literal c) del artículo 9 del Reglamento de la 
Ley Nº 27933, Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, faculta al 
Ministerio del Interior, como ente rector del SINASEC, a 
través de la Dirección de Seguridad Ciudadana, a formular 
y aprobar lineamientos técnicos, directivas e instrumentos 
para la programación, diseño, ejecución, seguimiento, 
evaluación, difusión y promoción de las políticas y planes 
de seguridad ciudadana; asimismo, señala en su artículo 
46 que los planes de acción de seguridad ciudadana son 
los instrumentos de gestión que orientan el quehacer en 
materia de seguridad ciudadana en los ámbitos regional, 
provincial y distrital;

Que, el artículo 35 del Reglamento de la Ley Nº 
27933, establece que la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana mantiene relación técnica y funcional con los 
órganos de ejecución del SINASEC en el ámbito nacional, 
regional y local, sin afectar la relación jerárquica o 
administrativa que estos tienen al interior de las entidades 
a las cuales pertenecen, con la finalidad de asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas en materia de 
seguridad ciudadana; y que para tal fin el Ministerio del 
Interior expide normas de obligatorio cumplimiento, 
así como recomendaciones dirigidas a los órganos de 
ejecución en los distintos niveles de gobierno;
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Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2022-
IN, se aprueba la Política Nacional Multisectorial de 
Seguridad Ciudadana al 2030, la cual se constituye como 
el instrumento que orienta a largo plazo el accionar del 
Estado en materia de seguridad ciudadana, de forma 
articulada; cuya conducción se encuentra a cargo del 
Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana;

Que, el artículo 124 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN, dispone que la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana es el órgano con autoridad técnico 
normativa a nivel nacional, encargado de programar, 
dirigir, coordinar, controlar y evaluar la formulación, 
ejecución y supervisión de las políticas públicas en 
materia de seguridad ciudadana. Se encarga de evaluar el 
cumplimiento de las políticas y planes nacionales por las 
entidades competentes de los tres niveles de Gobierno. El 
Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana, ejerce la rectoría del SINASEC. A 
su vez, ejerce la Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
de Seguridad Ciudadana - CONASEC;

Que, a su vez, el literal b) del artículo 125 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
mencionado en el considerando que antecede, establece 
que la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
tiene entre sus funciones proponer, formular y aprobar 
lineamientos técnicos, resoluciones directorales, 
directivas e instrumentos para el diseño, ejecución, 
evaluación, difusión y promoción de Políticas y Planes del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana;

Que, en el marco de sus funciones, la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana, a través del Informe 
Nº D000214-2023-IN-VSP-DGSC-DEP de la Dirección 
de Diseño y Evaluación de Políticas de Seguridad 
Ciudadana propone la aprobación de la Directiva 
denominada “Lineamientos técnicos aplicables a las fases 
de seguimiento y evaluación de los planes de acción 
regional, provincial y distrital de seguridad ciudadana”, 
la cual tiene por objeto establecer los lineamientos 
técnicos para que los Comités Regionales, Provinciales 
y Distritales de Seguridad Ciudadana y sus Secretarías 
Técnicas realicen el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución e implementación de sus Planes de Acción de 
Seguridad Ciudadana;

Que, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, a través del Informe Nº D000084-2023-
IN-OGPP-OMD de la Oficina de Modernización y 
Desarrollo Institucional, emite opinión favorable sobre la 
propuesta de Directiva mencionada en el considerando 
que antecede, precisando que ha sido elaborada dentro 
de los parámetros funcionales que le competen a la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana, como órgano 
proponente, y se alinea con lo dispuesto en la Directiva Nº 
003-2020-IN “Lineamientos para normar la formulación, 
aprobación y modificación de directivas del Ministerio 
del Interior”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 455-
2020-IN;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante 
el Informe Nº D001137-2023-IN-OGAJ, teniendo como 
sustento las normas referidas y las opiniones técnicas 
antes citadas, concluye que resulta legalmente viable 
tramitar la Resolución Ministerial que aprueba la Directiva 
denominada “Lineamientos técnicos aplicables a las fases 
de seguimiento y evaluación de los planes de acción 
regional, provincial y distrital de seguridad ciudadana”;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar la 
Directiva denominada “Lineamientos técnicos aplicables 
a las fases de seguimiento y evaluación de los planes 
de acción regional, provincial y distrital de seguridad 
ciudadana”;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública, de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio del Interior; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto Supremo 

Nº 011-2014-IN, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana; el Decreto Supremo Nº 006-
2022-IN, que aprueba la Política Nacional Multisectorial de 
Seguridad Ciudadana al 2030; y la Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Nº 003-2024-IN-
DGSC “Lineamientos técnicos aplicables a las fases 
de seguimiento y evaluación de los planes de acción 
regional, provincial y distrital de seguridad ciudadana”, 
la misma que como anexo adjunto forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana la difusión de la Directiva aprobada 
mediante la presente Resolución Ministerial, especialmente 
entre las diversas instancias y componentes del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo, en la sede digital del 
Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininter) y en la página 
web del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(conasec.mininter.gob.pe), el mismo día de la publicación 
de la Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCóN
Ministro del Interior

2252720-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Directora I de la Unidad de 
Recursos Humanos del Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS)

Resolución De PResiDenciA
n° D000010-2024-conADis-PRe

Lima, 12 de enero del 2024

VISTOS:

El Memorando N° D000013-2024-CONADIS-PRE, 
emitido por la Presidencia; el Proveído N° D000106-
2024-CONADIS-GG, emitido por la Gerencia General; 
el Informe N° D000005-2024-CONADIS-URH, emitido 
por la Unidad de Recursos Humanos; el Informe N° 
D000018-2024-CONADIS-OAJ y la Nota N° D000017-
2024-CONADIS-OAJ, ambos emitidos por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de Presidencia N° 
D000155-2023-CONADIS-PRE de fecha 29 de diciembre 
de 2023, se dispuso la designación temporal del servidor 
Juan Terry Lizárraga Picciotti, Director II de la Oficina de 
Administración, en el cargo de confianza de Director I de 
la Unidad de Recursos Humanos del Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(CONADIS), en adición a sus funciones y hasta que se 
designe a su titular;

Que, el cargo mencionado en el considerando 
precedente, se encuentra vacante, siendo necesario 
designar a su titular;

Que, con documentos de vistos, se propone a la señora 
Elizabeth Janeth Cusihuallpa Ríos para ocupar el cargo de 
confianza de Director/a I de la Unidad de Recursos Humanos 
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